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Su majestad el Rey ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo
Estimo la demanda del actor don Fernan-

do Valencia Steinmaier y declaro improce-
dente el despido realizado por la empresa
demandada “Quality Kids, Sociedad Anóni-
ma”, con efectos de 30 de junio de 2008.

En consecuencia, condeno a la demanda-
da a estar y pasar por las anteriores declara-
ciones, debiendo optar en el plazo de cinco
días contados desde la notificación de esta
sentencia entre la readmisión del trabajador
en las mismas condiciones anteriores al des-
pido o, en otro caso, a la extinción del con-
trato, con abono de la indemnización que
queda fijada en 11.017,35 euros.

En ambos casos, la demandada abonará
los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del despido hasta la notificación de esta
sentencia a razón de 2.448,30 euros men-
suales con inclusión de prorrata de pagas ex-
traordinarias.

En todo caso, declaro extinguida la rela-
ción laboral de las partes, por ser imposible
el ejercicio del derecho de opción de la em-
presa entre la readmisión o resolución del
contrato del trabajador.

Contra esta sentencia cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid que se anunciará dentro de los
cinco días siguientes a su notificación, bas-
tando para ello la manifestación de la parte,
de su abogado o representante en el momen-
to de la notificación, pudiendo hacerlo tam-
bién estas personas por comparecencia o por
escrito ante este Juzgado en el mismo plazo.

Si la parte recurrente es la empresa, se acom-
pañará al anuncio justificante de haber ingresa-
do 150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado con el núme-
ro 2510, con la indicación del número 998/08
de procedimiento, en la sucursal de “Banesto”,
de la calle Orense, número 19, de Madrid.

Al hacer el anuncio se designará por es-
crito o comparecencia al letrado que dirija el
recurso, y si no se hiciera se designará de
oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Quality Kids, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/217/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 70 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Dyan Petrov Tsvetanov, contra la empresa
“Grupo Baco 5 Inversiones, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
Doña María Romero-Valdespino Jiménez,
magistrada-juez sustituta del Juzgado de lo
social número 12 del Juzgado y localidad de
la provincia de Madrid, tras haber visto los
presentes autos, sobe ordinario, entre partes:
de una, y como demandante, don Dyan Pe-
trov Tsvetanov, que comparece con asisten-
cia del letrado don Dámaso Fermosel del
Álamo, y otra, como demandados, “Grupo
Baco 5 Inversiones, Sociedad Limitada”,
que no comparece pese a estar citada en le-
gal forma, y Fondo de Garantía Salarial,
asistido del letrado don Julián Sánchez Gar-
cía, en nombre de Su Majestad el Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Estimando en parte la demanda formula-

da por don Dyan Petrov Tsvetanov, frente a
“Grupo Baco 5 Inversiones, Sociedad Limi-
tada”, debo condenar y condeno a la empre-
sa demandada a abonar al actor la cantidad
de 4.106,33 euros, más el 10 por 100 de in-
terés por mora.

Sin hacer pronunciamiento alguno res-
pecto al Fondo de Garantía Salarial, sin per-
juicio de su responsabilidad legal subsidia-
ria en caso de insolvencia de la empresa.
Absolviendo a la codemandada.

Contra esta sentencia cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid que se anunciará dentro de los
cinco días siguientes a su notificación, bas-
tando para ello la manifestación de la parte,
de su abogado o representante en el momen-
to de la notificación, pudiendo hacerlo tam-
bién estas personas por comparecencia o por
escrito ante este Juzgado en el mismo plazo.

Si la parte recurrente es la empresa, se
acompañará al anuncio justificante de haber
ingresado 150,25 euros en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” de este Juzgado
con el número 2510, con la indicación del
número 70/08 de procedimiento, en la su-
cursal de “Banesto”, de la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid, así como en el supues-
to de no gozar de justicia gratuita, además,
deberá acreditar el recurrente haber consig-
nado en la misma entidad bancaria la canti-
dad objeto de condena.

Al hacer el anuncio se designará por escri-
to o comparecencia al letrado que dirija el re-
curso, y si no se hiciera se designará de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Baco 5 Inversiones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/339/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 711 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Edwin Zárraga Flores, contra la empre-
sa “Acuática Spa y Piscinas, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción que dice lo siguiente:

Dada cuenta; el anterior escrito únase a
los autos de su razón. A la vista de las mani-
festaciones efectuadas por el administrador
único de la sociedad “Acuática Spa y Pisci-
nas, Sociedad Limitada”, dese traslado a la
parte actora para que amplíe por cuatro días
contra los administradores concursales.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Acuática Spa y Piscinas, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/251/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 72 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ángel Victorian García Lugo, contra doña
Vicenta Navarro Galán, sobre ordinario, se
han dictado autos de fechas 2 de julio de 2008
y 13 de noviembre de 2008, cuyas partes dis-
positivas son del siguiente tenor literal:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
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cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución al eje-
cutante, posponiendo su notificación a la
ejecutada hasta tanto sea efectiva la traba de
lo embargado y a fin de asegurar su efectivi-
dad (artículo 54.3 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada doña Vicenta

Navarro Galán, en situación de insolvencia
total por importe de 6.410,97 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Vicenta Navarro Galán, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/222/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.143 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Javier Pastrana Herreros, contra la em-
presa “La Compañía Restauradora de 2006,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo
Desestimando íntegramente la demanda

formulada por don Javier Pastrana Herreros,
frente a la empresa “La Compañía Restaura-
dora de 2006, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, debo absolver y ab-
suelvo a la parte demandada de todos los pe-
dimentos formulados en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “La Compañía Restauradora de
2006, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/203/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.169 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

don Herminio Gutiérrez Prieto, contra don
Manuel María Díez Fernández y Fondo de
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dicta-
do la siguiente sentencia:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

don Herminio Gutiérrez Prieto, frente a don
Manuel María Díez Fernández y Fondo de
Garantía Salarial, debo:

1.o Declarar improcedente el despido
practicado con efectos del 31 de julio de 2002.

2.o Declarar extinguida la relación labo-
ral con efectos del 12 de diciembre de 2008.

3.o Condenar a don Manuel María Díez
Fernández a estar y pasar por las anteriores
declaraciones, así como a que abone a don
Herminio Gutiérrez Prieto la cantidad de
24.264 euros en concepto de indemnización,
y la de 5.418,96 euros en concepto de sala-
rios de tramitación desde la fecha del despi-
do, el 31 de julio de 2008, hasta la de la ex-
tinción de la relación laboral, el 12 de
diciembre de 2008.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2511/0000/00/0/número de expediente y
año, acreditando mediante la presentación
del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del recur-
so, así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad,
consignar en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta en “Banesto”, calle Orense,
número 19, de Madrid, a nombre de este Juz-
gado con el número 2511/0000/00/0/número
de expediente y año, la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha can-
tidad en el que se haga constar la responsabili-
dad solidaria del avalista, incorporándolos a
este Juzgado con el anuncio de recurso. En
todo caso, el recurrente deberá designar le-
trado para la tramitación del recurso al mo-
mento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Manuel María Díez Fernán-
dez, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/204/09)


